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RESOLUCION de 25 de enero de 1993, de la DireccWn (]ene.

ral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y publi
cación del XV Convenio Colectivo para las Empresas «phi
lips Ibérica,. S.A.E...; «Phüips Sistemas Médicos, Sociedad
Anóni1'Jta>o; ",Phüips Telecomunicaciones, Sociedad Anóni
mtP; «Phüips e & P Services, Sociedad Anóninuz..o-; «Ibérica
de Alumbrado, Sociedad AnónimtP, y «Euroservice, Socie-
dadAnónimtP.

complemento lo percibirá en tanto en cuanto siga realizando dichas
funciones.

Art. 20. Compensación y absorción.......Las condiciones que se pactan
en el presente Convenio son absorvibles y compensables tanto por con
ceptos de idéntica naturaleza como, en conjunto global, con aquellas que
existiesen con anterioridad a su entrada en vigor, cualquiera que sea la
naturaleza de su existencia. las mejoras económicas que se establecen
serán absorbibles y compensables, en lo que alcancen, con aquellas mejoras
que en el futuro pudieran establecerse en virtud de disposición legal de
rango superior al presente acuerdo, debiendo realizarse esta compensación
tanto por conceptos como globalmente.

Art. 21.' Comisión Paritaria.-Las partes intervinientes acuerdan
constituir una Comisión paritaria que estará compuesta por seis miembros,
tres por cada una de las representaciones. Los acuerdos de la Comisión
requerirán, en cualquier caso, el voto favorable del 60 por 100 de cada
una de las dos representaciones y a todas sus reuniones podrán hacerse
acompañar por Asesores que tendrán voz pero no voto. Será requisito
obligatorio el sometimiento a esta Comisión de cuantas discrepancias sur
jan en la interpretación del presente Convenio como actuación previa a
la interposición de acciones, ya sean individuales o colectivas, ante la
autoridad laboral y/o jurisdicción laboral.

Art. 22. Abono de atrasos.-Las diferencias económicas que procedan
con motivo de la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, serán
abonadas, como máximo· dentro de los dos meses siguiet:ltes a la fecha
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. Asimismo y, para
el caso de que operaran en cualquiera de sus anualidades la cláusula
de garantía salarial prevista en el artículo 14, las posibles diferencias serán
hechas efectivas dentro del primer trimestre natural siguiente a cada
anualidad.

ANEXO 1

..

Años de antigüedad
en la Empresa

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

4238

PorcenUüe máxímo a percibir
sobre el salario base
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Salario Anual Salario Anual

ea_", base 1992 Año 1m base 1993 Año 1993
- - - -

"'~... P,"'" P,"'" "'.....
Jefe Asesoría Jurídica ..... 211.300 3.518.145 226.100 3.764.565
Jefe superior ..................... 159.800 2.660.670 171.000 2.847.150
Consejero delegado .......... 159.800 2.660.670 171.000 2.847.150
Abogado .••.••.•...•................. 159.800 2.660.670 171.000 2.847.150
Consejero .......................... 120.250 2.002.163 128.700 2.142.855
Analista de Sistemas ....... 121.800 2.027.970 130.300 2.169.495
Jefe de Sección ................. 120.250 2.002.163 128.700 2.142.855
Jefe de Negociado ............ 110.250 1.835.663 118.000 1.964.700
Programador de l.a .......... 108.900 1.813.185 116.500 1.939.725
Inspector ........................... 101.750 1.694.138 108.900 1.813.185
Perito tasador ................... 101.750 1.694.138 108.900 1.813.185
Oficial Admtvo. de ~.a ...... 101.750 1.694.138 108.900 1.813.185
Preparador/a Infonnática . 93.100 1.550.115 99.600 1.658.340
Operador periféricos ....: .. 84.850 1.412.753 90.800 1.511.820
Oficial Admtvo. de 2.a ...... 84.600 1.408.590 90.500 1.506.825
Aux. Admtvo. Telefonista . 70.450 1.172.993 75.400 1.255.410

Visto el texto del XV Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
de las Empresas «Philips Ibérica, S.A.E..; «Philips Sistemas Médicos, Socie
dad Anónim~; "Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima_; «Philips
G & P Services, Sociedad Anónima»; «Ibérica de Alumbrado, Sociedad Anó
nima_, y .Euroservice, Sociedad Anónima., q':le fue suscrito con fecha 22
de diciembre de 1992, de una parte, por la Dirección de las citadas Empre
sas para su representación, y de otra, por sus Comités de Empresa, en
representación de los trab~adoresde las mismas, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Conv.enio ColectiW) en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el«Boletín Oficial del Es4tdo-.

Madrid, 25 de enero de lOOR-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO n

Cuadro para el cómputo de los límites máximos establecidos
en la Ley SO, articulo 25

Años de antigüedad
en la Empresa
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Porcentl\je máxímo a percibir
sobre el salario base
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Comisión Negociadora del XV Convenio Colectivo para las Empresas «Phi
lips Ibérica, S.A.E.•; .Philips Sistemas Médicos, Sociedad Anónima_;
«Philips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima_; .Philips C & P Ser
vices, Sociedad Anónima_; «Ibérica de Alumbrado, Sociedad Anónima.,
y «Euroservice, Sociedad Anónima_.

xv CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS .PHILIPS mÉRI
CA, S.A.E.»j «PlIILIPS SISTEMAS MÉDICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA_;
.PHILIPS TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA.; .PHILIPS
C &P SEKVICES, SOCIEDAD ANÓNIMA.; .IBÉIlICA DE ALUMBRADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA>, Y .EUROSEKVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1." Ambito territoriaL-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio Colectivo afectan a todos los Centros de las Empresas
<IPhilips Ibérica, S.A.E._ (exceptuando el Centro Almacenes de Barcelona);
<IEuroservice, Sociedad Anónima.; "Philips Sistemas Médicos, Sociedad
Anónima.; .Philips C & P Services,
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Sociedad Anónima.; "Philips Telecomunicac1ones, Sociedad Anónima.-. (se
gún los periodos de incorporación reflejados en la d&cumentación anexa
a este Cot:lvenio), y el Centro de Martínez vmergas de ..Ibérica de Alum~

brado, Sociedad An6niffi&>, así como a las Sociedades quese puedan escll*
die de las mismas durante su período de vigencia. _

La determinación de las partes que .conciertan el presente Convenio
Colectivo figura en el anexo nI del mismo.

Art. 2.° Ambito personal:

L El presente Convenio afectará a los trab~adores de los Centros
referidos de "Phillps Ibérica, B.A.E.JO; «Euroservice, Sociedad Anónima»;
.Ibérica de Alumbrado, Sociedad Anónima_; .Philips SiStemas Médicos,
Sociedad Anónima.; "Philips e &. P Services, Sociedad Anónima», y .Philips
Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», así como a los que integren las
Sociedades que se puedan escindir, con la exclusión de los directivos de
todas ellas.

De darse la circunstancia anteriormente expuesta, los representantes
de los trab~adoresde dich'ag Sociedades escindidas podrán estar presentes
en la ComisiónNegociadora del siguiente Convenio.

2. Mediante este Convenio se regulan las relaciones laborales entre
las Empresas citadas _~n el 'punto 1 y los trab~adores que actualmente
o en el futuro presten servicios en las mismas, tanto con contratos de
carácter fijo como de duración determinada (formación, prácticas y fomen
to.de empleo).

3. La promoción ala.<; escalas directivas es facultad de la Empresa.
Todo nombramiento que suponga la exclusión dt;l ámbito del Convenio

Colectivo será comunicado, a efectos de información, a la Comisión de
VigilanCia.

Art 3.° Ambito temporal:

1. El presente Convenío Colectivo entrará en vigor el día de su publi·
cación, finalizando su vigencia el 30 de abril de 1993.

2. No obstante lo indicado en el párrafo anterior, las condiciones
económicas se aplicarán con efectos des~e 1 de mayo de 1992.

Art.4.0 Pr6rroga.-De no existir preaviso a efectos de denuncia por
una de las partes con una antelación mínima -de tres meses antes. de su
extinción, el Convenio se considerará prorrogado por períodos de doce
meses.

Art. 5.0 Comisión de Vigilancia:

1. Para velar por la correcta interpretación y cumplimiento de lo
estipulado en este Convenio se crea una Comisión de Vigilancia, formada
por 14 miembros, un miembro de cada representación por Sociedad afec
tada por el Convenio, más un representante por el C~ntro de Alcalá de
Hena~s.

La representación de la Dirección estará formada por:

Don Francisco García Albares.
Don Manuel de Gracia Sanz.
Don Mario Hernández Ruigómez.
Don Pedro Muñoz Gimeno.
Don Alvaro Payá Arregui.
Don Jesús Santín Digón.
Doña Concepción Villodas Gaurne.

La representación del personal estará formada por:

Doña Aurora Azpiazu del Campo.
Don Luis Alpñiz Casabón.
Don Alejandro Castillo Roldán.
Don Agustín Femández García-Porrero:
Don Rafael Ferrero Montiel.
Don José M. Hernández Pérez.
Don José A. Masea Mendieta.

Como suplentes, el resto de los miembros de las respectivas Comisiones
reco¡pdos en el anexo IIl. .'

2. La Comisión de Vigilancia actuará siempre dentro del ámbito de
las normas legales, sin invadir en ningún momento las atribuciones propias
de la DiJección de la Empresa.

3. 'Como funciones especÍflcas se le asignarán;

El control sobre la situación de la plantilla de las Empresas, incluyendo
las soluciones de. los casos históricos eventuales, según la disposición de
vacantes y las aptitudes requeridas.

Disponer de la información necesaria sobre todas las actividades p;p-a
las que se efectúen contratos de duració~determinada, así como las carne
terísticas y naturaleza de los mismos.

Recibir información sobre los casos de' subcontrataclón en aquellos
trabajos que fueran susceptibles de realizarse por personal üjo en situación
de disponibles (artículo 11 del Convenio Colectivo).

Tratará en general el número de horas extras- realizadas, excesos de
, jornada y sus posibles iuddencias en el empleo.

Art. 6.° qomisiones de trabajo:

Comisión de Valoración:

Cofljunta para «Philips Ibérica-, .Euroservice", .Philips Sistemas Médi
cos», .Philips C & P Servicest y .Philips Telecomunicaciones", constituidas
por:

Un Presidente y seis Vocales designados por la Dirección de la Empresa.
·Seis Vocales designados por la representación de los trabajadores.

Comisión de Promociones:

Cofljunta para MPhilips Ibérica», MEuroservice", ~Philips Sistemas Médi
cos''; y «Philips e & P Services,,;

Un Presidente y cinco Vocales designados por la Dirección de la
Empresa.

Cinco Vocales designados por la representación de los trabaj.ildores.

"Philips Telecomunicaciones» actuará con su propia Comisión, com
puesta por:

Un Presidente y dos Vocales designados por la Dirección de la Empresa.
Dos Vocales designados por la representación de los trabajadores.

Comisión de Formación:

Col\iunta para .Philips Ibérica», "Euroservice» y IIPhílips C & P Ser
vices., constituidas por:

Un Presidente y cuatro Vocales designados por la Dirección de la
Empresa.

Cuatro Vocales desigriados por la representación de los trabajadores.

~PhilipsSistemas Médicos» y IIPhilips Telecomunicaciones» tendrán sus
propias Comisiones, constituidas por:

Un Presidente y dos Vocales designados por la Dirección de la Empresa.
Dos Vocales designados por la representación de los trabajadores.

Comisión de Becas:

Conjunta y paritaria para todas las Sociedades, excepto lASA, y com
puesta por:

Cinco Vocales designados por la Dirección de la Empresa.
Cinco Vocales designados por la representación de los trabajadorel:l.

Comisión de Préstamos:

Col\iuntay paritaria para "Philips Ibérica, S.A.E.», y .Euroservice, Socie
dad Anónima-, constituidas por:

Tres Vocales designados por la Dirección.
Tres Vocales designados por la representación de los tr.majadores.

.Philips Sistema.c; Médicos., ..PhiUps Tclecomunicacione,," :,Y "Philips e
& P Services" tendrán sus propias Co~isionesparitari~ constitlüdas por:

Dos Vocales designados por la Dirección de la Empresa.
Dos Vocales designados por la representaaión de lús trabajadores.

Los Vocales, en los casos de Comisiones conjuntas, repr~::¡entarán a
cada Sociedad y al Centro de Alcalá de Henares; existirá
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un suplente por cada miembro, que, en el caso de la representación de
los trabajadores, pertenecerá al Comité de la Sociedad/Centro que el titular.

En los casos de Comisiones paritarias se elegirá un Presidente entre
los miembros de cada Comisiór't

.Ibérica de Alumbrado_: Esta Sociedad actuá.rá con sus propias Comi
siones, que se regularán según lo establecido en el presente Convenio,
y estarán constituidas por:

Un Presidente y dos Vocales designados por la Direeción de la Empresa.
Tres Vocales designados por la representación de los trabajadores.

....Art. 7.° Compensación y absorci6n:

1. Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad en
cómputo anual con las que anterionnente .rigi~ por mejora 'unilate
ralmente concedida por la Empresa (mediante mejoras.de sueldo o salario,
primas o pluses fijos o variables, premios o mediante conceptos equiva
lentes), imperativo legal, Convenio Sindical, pacto de cualquier otra clase,
conJ;rato individual o por cualquier otra causa.

2. Asimismo las disposiciones legales futuras que puedan implicar
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos
pactados, únicamente tendrán eficacia práctica, si global y anualmente
considerados, superasen el nivel total del Convenio, en caso contrario
se considerarán absorbidos por las mejoras, establecidas en ef mismo hasta
donde alcancen, sin necesidad de una nueva redistribución.

Art. 8.° Garantía personaL--8e respetarán las situaciones en las que
las percepciones económicas con carácter g)o,bal excedan del Convenio,
manteniéndose estriCtamente ~ad personaID». '

CAPlTUWII

Ingresos, cese y clasificaciones del personal

Art. 9.0 Período de prueba:

1. Los ingresos de nuevo personal de la Empresa se considerarán
hechos a título de prueba durante quince días laborales para el personal
no cualificado, seis meses para el personal tituladd y tres meses para
el resto.

2. Durante el período de prueba, tanto la Empresa como el trabajador
podrán resolver libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho
a reclamación alguna por este motivo.

Art. 10. Valoración de puestos de trabajo:

1. La valoración de puestos de trab~o será realizada por la Comisión
Mixta de Valoración, que también entenderá de las reclaIrtaciones que
se produzcan en esta materia.

2. El Secretario será designado entre y por los miembros de la misma
3. La Comisión podrá solicitar de la Dirección de la Empresa cuanta

información estime necesaria sobre el contenido de los distintos puestos
de trdbajo a valorar.

4. La valoración de los puestos de trabajo se realizará aplicando el
Manual de Valoración facilitado por la Dirección de la Empresa a la Comi
sión, Manual que también se encuentra a disposición del personal.

5. Esta·Comisión Mixta para la valoración de puestos de trabajo podrá
revisar las deficiencias que encuentre en el Manual de Valoración y pro
poner a la Dirección de la Empresa alternativas o modificaciones al mismo.

6. La clasificación en grupos del personal hasta ahora incluido en
el Convenio se efectuará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Grupo A: 5 a 7 puntos.
Grupo B; 8 a 11 puntos.
Grupo C: 12 a 16 puntos.
Grupo D: 17 a 22 puntos.
Grupo E: 23 a 29 puntos.
Grupo F: 30 a 37 puntos.
Grupo G: 38 a 46 puntos.
Grupo H: 47 a 56 puntos.
Gmpo 1: fi7 a 67 puntos.
Grupo .J: 0:8 a 79 puntos.
Grupo K 80 a 92 puntos.

7. Los resultados de la valoración y subsiguiente clasificación en gru
pos serán:

Comunicados individualmente a los interesados en lo que se refiere
a número de puntos.

Publicados para general conocimiento en lo que se refiere a clasificación
<legro_.

8. Se adecuarán las categorías laborales a los grupos de valoración,
incluyendo en el Manual de Valoración la tabla de equivalencias.

9. Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se recogerán
en un acta, sobre cuya publicación o no decidirá la propia Comisión en
cada caso.

10. Se adjunta como anexo II al presente Convenio las normas de
funcionamiento de la Comisión de Valoración, cuya eventual modificación
corresponderá a la propia Comisión.

Art. 11. Categoría laboraL-El personal contratado con carácter inte
rino o eventual será retribuido con el salario mínimo Convenio corres-
pondieqte ala función sustituida o eventual, siempre que desempeñe ésta
en su totalidad. En casO contrario se someterá, previa descripción normal
de funciones, al criterio asesor de la Comisión de Valoración.

Art. 12: EmpÚio:

L La Empresa se compromete a no recurrir a la subcontratación de
trabajos en cualquiera de sus formas (vigilancia externa, primas de servicio,
eventuales, interinos, etc.) en tanto exista personal·fJjo, en situación de
disponible, que reúna las condiciones necesarias a su juicio.

Se considerará disponible a: estos efectos al emp~eado que no esté en
la efectiva ocupación de su puesto de trabajo. ~

2. En los casos de b~as negociadas se informará a la representación
de los trabajadores tanto del inicio como del resultado final de las nego
ciaciones, con indicación de los términos en que se planteen.

3. La Empresa declara su voluntad de, no obstante seguir utilizando
las posibilidades dadas por la legislación vigente, en materia de contra~

tación, convertir en indefmidos el mayor número posible de contratos
de duración determinada (formación, prácticas, fomento de empleo), siem
pre que el puesto tenga carácter de permanente, y se.consiga una correcta
adaptación persona-puesto.

4. La Empresa se .compromete a cubrir con personas minusválidas
el 2 por 100 de la plantilla. .

5. Pluriempleo> Se considera necesario, a fin de erradicar el pluriem
pleo, que se apliquen con el máximo rigor las sanciones previstas en la
legalidad' vigente, en los casos de trabaJadores no dados de alta en la
Seguridad Social por estar dados de alta ya en otra Empresa.

Art. 13. Promociones:

1. Se publicarán todas las vacantes, manteniéndose el sistema de con
curso para aquellas que vayan a cubrirse por persona de fuera de la Empre
sa por no existir candidatos internos con el perfil requerido.

Para aquellas que puedan cubrirse mediante la promoción del personal
de la E:mpresa existirán unas pruebas objetivas, que no tendrá que ser
necesariamente el concurso. En este caso el Director correspondiente emi
tirá un informe sobre las pruebas objetivas exigidas, que será presentado
a la Comisión de Promoción y se hará constar en aeta.

No se convocará concurso cuando haya personal susceptible de ocupar.
la plaza en cuestión del mismo grupo salarial o del inmediato superior,
dentro de una lista de personal disponible. Las normas sobre concurso
figuran en el anexo 1 de este Convenio.

La Empresa renuncia a la facultad de impedir la movilidad funcional
en sentido horizontal; como contrapartida la Empresa, cuando lo. estime
oportuno, podrá promover también horizontalmente cambios de plÍesto
de trabajo en virtUd de las necesidades del ~baJo, y siempre de acuerdo
con las limitaciones establecidas en el artículo 39 del Estatuto de los Tra
bajadores. El personal que se sienta peljudicado por algún movimiento
horizontal podrá someter el caso, para su análisis previo, a la Comisión
dé Promociones, la cual emitirá informe sobre el particular, que deberá
ser incluido enel expe<jiente personal del afectado.

En cualquier caso, dicha Comisión será informada de todos los movi
mientos de este tipo que se hayan realizado.

2. Mensualmente, la Dirección facilitará al Comité de Empresa/De
legados de Personal estado actualizado de personal, con indicación de
altas, baJas y personal disponible.

3. La Comisión Mixta de Promociones se ocupará de la interpretación
y cump'limiento de las normas sobre promoción incluidas en este Convenio.

Esta Comisión elaborará sus propias normas de funcionamiento, que
serán hechas públicas. .

Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se recogerán en
un acta sobre cuya publicación o no decidirá la propia Comisión, en cada
caso.
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Art. 14. Formación y 00c{lS:

1. La Dirección de la Empresa aportará los medios necesarios para
garantizar la formación pennanente del personal. Esta formación se impar
tirá dentro de la jornada laboral, siempre que tenga. carácter específico.

2. Los planes anuales de formación habrán de ser expresamente pac
tados por la Comisión de Vigilancia del Convenio; a propuesra de la Comi
sión de Formación, siempre que en los mismos se incluyan cursos total
o parcialmente subvencionados. .

3. El Catálogo de Formación estará en poder de los Comités/Delegados
a disposición de todos los empIeadol'i.

Cuando se trate de cursos subvencionados, la Dirección no podrá opo
nerse a que tos trabajadores asistan a los mismos, aunque por razones
organizativas o de producción podrá distribuir dichas asistencias a lo largo
de un periodo anúal.

La formación subvencionada se impartirá dentro de la jornada laboral,
con independencia de su carácter, ...

4. Los conflictos surgidos en la aplicación del punto anterior serán
atendidos en primera instancia por la Comisión de Formad6n.

5, La Comisión deberá ser informada -sobre todos los aspeetos deri
vados de la aplicación práctica de los Planes de Formación, Esta Comisión
elaborará y publicará sus propias normas de funcionamiento.

Los resultados de las a{'tuaciones de esta Comisión se recogerán en
un acta sobre cuya publicación decidirá la propia Comisión, en cada caso.

6. Todos los trabajadores .tendrán ·derecho a recibir los cursos de
formación organizados por la Empresa, siempre de acuerdo con las nece
sidades de la misma.

7. El objetivo de las becas de estudio será la formación integrdl del
personal (cultura general, formación profesional, BUP, estudios de grado
medio y superior, idiomas, etc.).

CAPITULO III

Jornadas, horarios y desc8Jl808

Art. 15. 1. La jornada de trablijo en cómputo anual es de mn sete
cientas cincuenta y cinco horas efectivas. Esta jornada de trabajo será
de cuarenta y dos horas y treinta minutos semanales para todo el personal,
con las excepciones señaladas por la Ley, en jornada normal, y de treinta
horas de trab~o, en jornada reducida, durante tres meses de verano en
aquellos Centros y funciones en que actualmente se venga disfrutando
esta reducción, y ello en tanto subsistan las actuales disposiciones legales
sobre la materia.

La jornada reducida se disfrutará en el período comprendido entre
el 15 de junio y el 14 de septiembre, ambos inclusive.

2. Las re:muneraciones anuales establecidas en el artículo 21 del pre-"
sente Convenio corresponden a las jornadas establecidas en el punto 1.

3. La jornada de la Sociedad .Philips e & P Services_ se considera
Como jornada continuada a turnos, y será, o no, aceptada, mediante ads
cripción voluntaria, por el personal interesado.

Los turnos se fijan f:n ocho horas dianas de presencia para cada 'uno
de ellos (mañana/tarde/noche) por cinco días a la semana, con quince
minutos djarios de descanso.

Los tumos de mañana y tarde tendrán una rotación mensual, tanto
en días lalKtrables como festivos.

El turno de noche tendrá la. misma rotación, siempre que exista ads
cripción vohmtaria dél personaL

4. La jornada del personal de vigilancia será de mil ochocientas vein~

tiséis horas efectivas al año, abonándose a prorrata del sueldo la diferencia
desde mil setecientas cincuentay cinco horas.

5. La jornada y horario del personal del Departamento Consumer
Desk queda reflejada en la documentación anexa a este Convenio.

Art. 16. Horarios:

lo Los horarios permanecerán inalterados por el periodo de vigencia
de este Convenio, siendo diferentes según la índole de los respectivos
trab~os, así;

El personal de vigilancia y servicio de mantenimiento del edificio obser
vará el horario que resulte más adecuado para las necesidades del servicio,
en el bien entendido que se asegurará la presencia mínima de dos personas
durante la noche en los Centros ~ tramijo que requieran 'vigilancia
nocturna.

El personal de los servicios técnicos seguirá el siguiente régImen:

Trabajos a realizar en el Centro de trabajo. F:l mismo horario deter
minado para el Centro en el que prestan servicio, en aquellos casos en
que lajomada empezó a las ocho horas.

Trabajo a realizar fuera del Centro de tral»ijo. Comienzo y terminación
del trab~o una hora después.del horario fijado para el Centro de trabaJo
en el que presten habitualmente sus servicios.

Casos especiales. 1,a t<;mpresa. determinará el horario más adecuado,
atendidas las circunstancias.

Personal de gestión externa de ventas. Manteniéndose el cómputo anual
de mil setecientas cincuenta y cinco horas, el horario de este personal
se adaptará, previo acuerdo con los interesados. de la forma más adecuada
para cubrir 10R objetivos de venta previsto!:>.

2. Los Centros de Martíl1ez VillerS!3S y Bernardino Obregón, en Madrid,
y el almacén de Alcalá de Henares tendrán el horario de otho a diecisiete
quince horas, con cuarenta y cinco minutos de comida, en jornada normal,
y de ocho a eatorce horas, enjornada reducida de verano.

La sucursal Canarias tendrá el h.)rario de ocho qu1ncf:' a caÍ{·!"ce horas
y de quince quince a dieciocho horas, en jornada nonnaI, y de> ocho a
catorce horas, en jornada reducida de verano.

Las demás sucursa1t'S realizarán su jornada de tal modo que finalice
a las dieciocho treinta horas, en jornada normal, y de Odh) a catorce
hor';s, en jornada reducida de verano.

Se podrá estahlecer, de mutuo acuerdo entre ambas partt's, un turno
de rrabajo durante el descanso de mediodía.

3. En caso de cambio de l1orario por necesidades del servicio, previo
acuerdo con los trabajadores afeétaJos e informado el Comité de Empresa,
se compensará con el pago del 2,5 por 100 del sueldo bruto anual, en
concepto de "compensación de cambio de horario_, manteniéndose dicha
compensaci6n durante todo el tiempo qu.e dure la modificación.

Art. 17. Calendario laboral,-Be establecen tres .puentes- anuales sin
re<.'Uperación para el período de vigenda de este Convenio.

Las tardes de los días 24 y 31 de diciembreyel día 5 de enero completo
serán festivos en todos los Centros de trab~o; caso de coincidencia con
días no laborables se adelantará a lajornada anterior. ~

Los días festivos anuales serán ios oficiales (doce nacionales más dos
loeales), con indep~ndenciade Jos "puentes. señalados.

Art. 18. l/ora.'; 8.1::trm>rdinarüls:

1. La representación de los trabaJadores y de la Dirección de la Empre
sa en eada Centro de trabajo llevará a cabo periódicamente la calificación
de las horas extraordinarias que les at'ecten que, a su juicio, tengan carácter
de estruC'turales y/o de fuerza mayor, a efectos de su notificación conjunta
y mensual a la autoridad laboraL

Se considerarán horas estructurales: Las necesarias por períodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno o las de carácter
estructural derivadas de la naturaleza del trab~o de que se trate o de
mantenimiento.

Se considerarán horas extrdS motivadas por fuerza mayor las así defi
nidas en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Todas las horas extraordinarias se podrá.'l cambiar por un tiempo
equivalente en descanso en otras jornadas más el cobro del 40 por 100
del correspondiente valor de la hora extra en concepto de .plus de jornada
cambia.da:-.

Todo ello a petición del tra~ador y previo acuerdo con el Jefe
inmediato.

3. Se declara, tanto por la representación de los trabajadores como
por la de la Empresa, la intención de no exceder de los límites de horaB
extraordinarias establecidas per la legislación vigente, tendiéndose a cam
biar de la manera expresada en el punto anterior todo exceso que sobre
dichos límites pudiera producirse.

Art 19. Vacaciones:

l. Se establece un período de veinticinco días laborábles de vacaciones
anuales para todo el personal y un día más para aquellos empleados que
cuenten con diez o más años de antigüedad en la Empresa. cumplidos
dentro del año natural.

2. El intereasado tendrá derecho a fraccionar el período de vaca
ciones, siempre de acuerdo con el Jefe respectivo y según las necesidades
de trahaJo, del siguienw modo:

Quince días laborables como mínimo de una sola vez, en el período
comprendido entre ell de enero a 31 de 'agosto, garantizando la Empresa
que podrá disfrutarse este periodo en los meses de julio y agosto.

l'..,xcepcionalmente)' a petiCión del interesado, se poffi'an Jísl'rutar todas
las vacadones fuera de este periodo siempre que d Jefe con:espondiente
loautorke,

El resto de los días de vacadones se podrán tomar hasta de 'uno en
uno, con la limitación de un máximo de cinco días, en eí período com
prendido entre elIde septiembre y 31 de diciembre.
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3. A efectos del cómputo de horas/año, se considerarán disfrutados
como vacaciones veintiún días.. en jornada reducida, y cuatro días, en
jornada normal.

4. Para aquellos empleados que por necesidades del servicio se vean
obligados a modificar las fechas de sus vacaciones o disfrutarlas fuera
del período de julio y agosto se fJja una compensación de 112.600 pesetas,
entendiéndose referida ésta alas tres semanas de disfrute ininterrumpido.

5. Las vacaciones deberán estar f-tiadas antes del 30 de abril de cada
año.

6. No se computarán como días de vacaciones los de b(\ja por enfer
medad documentados con el correspondiente «parte de baJa- de la Segu
ridad Social, Y siempre que dicha baja haya supuesto internamiento en
un Centro hospitalario, o bien informe médico de un Servicio d~ Urgencias.

CAPITULO IV

Retribuciones

Art. 20. Retribucíones..-Las retribuciones que se fijan en el presente
Convenio se refieren siempre a percepciones brutas anuales.

Art. 21. Conceptos salp¡riales.·

l. Salario Convenio es una cantidad pactada que integra los conceptos
de salario base de la Ordenanza Laboral y plus Convenio..

2. El plus complementario está constituido por la diferencia entre
el salario Convenio y salario total, excluido plus de antigüedad, ayudá
familiar y demás pluses.

Art. 22. Salario'

1. Se rijan los nuevos salarios mínimos Convenio para cada uno de
los grupos de valoración en:

Grupo A: 2.045.505 pesetas anuales.
Grupo B: 2,092.907 pesetas anuales.
Grupo C: 2.218.555 pesetas anuales.
Grupo D: 2.340.484 pesetas anuales.
Grupo E: 2.466.096 pesetas anuales.
Grupo F: 2.588.973 pesetas anUales.
Grupo G: 2.776.989 pesetas anuales.
Grupo H: 2.994.347 pesetas anuales.
Grupo 1: 3.258.464 pesetas, anuales.
Grupo J: 3.578.315 pesCtas anuales.
Grupo K: 3.965.380 pesetas anuales.

Además, el plus complementario, así como el resto de conceptos eco
nómicos, se incrementarán en un 5 por 100 sobre su valor en 30 de abril
de 1992.

Con el deseo de mejorar el poder adquisitivo de los trabajdores, se
incrementará adicionalmente el nivel económico de los salarios, que, con
efectos de 1 de mayo de 1993, serán revisados en 1,5 por 100 sobre las
mismas bases que el punto anterior (30 de abril de 1992).

2. Paga por actividad: Se abonará en febrero/marzo de 1993.
lmpo.rte: 100.000 pesetas, distribuidas en:

A) 50.000 peseta& si se alcanza el 100 por 100 de las ventas con·
solidadas de todas las Sociedades firmantes del Convenio (excluida .Philips
Telecomunicaeiones, Sociedad Anónima,..).

B) 50.000 pesetas si se alcanza el 100 por 100 de la actividad base
fijada independientemente para cada unidad/Sociedad.

Los parámetros para fljar esta acti\.idad son:

Ventas sobre presupuesto para lASA, Euroservice, E. Consumo y PAE.
Ventas sobre .reviewt marzo/abril para Ph. Sistemas Médicos e

Instrumentación.
Cobertura sobre cobertura para PASS y Ph. C. & P. Services.
Corporate, Auxiliares y Distribución Física, en función proporcional

de las ventas de las Sociedades/unidades (Instrumentación, K de Consumo,
PAE. PASS, Euroservice, Philips C. & P. Servke, Philíps Sistemas Médicos
e Ibérica de Alumbrado), a las que presten efectivamente servicio.

C) 8.000 pesetas por cada punto en que la,;; ventas reales superen
las cifras de presupuesto «review~, distribuidas en dos importes de 4.000
pesetas sobre los parámetros citados anteriormente.

Esta paga por actividad afectará exclusivamente a aquellas personas
que no tienen pactado individualmente premio de ventas/gestión/objetivos,
pero garantizándose que lo percibido por este concepto será, corno mínimo,
igual a la paga por actividad recibida en Su unidad.

Art.2a. Premio de a:nNgüedad:

1. Se flÍa la cuantía del trienio ej~ 26::306 pesp.tas brutas anuales, sin
distinción de categorías lab~ralesy sin limitación de trienios.

2. La antigüedad, tanto la acumulada como la futura, no podrá ser
absorbida ni compensada con ninguna otra mejora voluntaria. de la
Empresa.

3. Los trienios se considerarán devengados a partir del 1 de enero
del año en que se cumpla el correspondiente trienio si la fecha es anterior
al 30 de junio y en elIde enero del año siguiente si la fecha es posterior.

Art. 24. Devengo y abonode salarios:

1. Las retribuciones descritas en los EUiículos anteriores se abonarán
en catorce veces iguales al final de cada uno de los doce meses naturales
y el último día hábil del mes de junio y el último día hábil anterior al
24 de diciembre.

2. La paga de junio se devengará el primer semestre del año a razón
de 1/6 por cada mes en alta de enero ajunio.

La paga de Navidad se devengará el segundo semestre del año a razón
de 1/6 por cada mes en alta de julio a diciembre.

Art. 25. Plus de asistencia y puntualidad:

L Se fJja la cuantía del plus de asistencia y puntualidad en 1.229
pesetas bmtas semanales, siendo la normativa aplicable para su devengo
y abono la siguiente:

a) Deberá fichar todo el personal, admitiéndose las exclusiones
siguientes:

Grupo G: Delegado de Zona, Técnico Comerdal, Jefe de I.uminaria
Interior, Gestor Servicios Profesionales de .Philíps Ibérica, S. A. E.., Y
Promotor de Servicio o. Instructor Técnico de «Euroservice, Sociedad
Anónima•.

Gmpo H: Técnico Comercial de Alumbrado, Delegado de Publicidad,
Gestor de Crédito y Ejecutivo de Promociones de .PhiJips Ibérica, Sociedad
Anónima Española», y Jefe de Formación Técnica de ~Euroservice,Sociedad
Anónim3.8. •

Grupo 1: Delegado deyentas/Jete Regional de .PhilipsIbérica, Sociedad
Anónima...

Grupo J: Jefe Regional de Ventas, Jefe de Producto, Gestor Servicio
Profesionales, Ingenieros de Ventas S & 1, Gerente de Créditos de .Philíps
Ibérica, S. A. E.", y Gestor Sucursales de «Euroservice, Sociedad Anónimat.

Grupo K: Jefe de Producto S & I de .Philíps Ibérica, S. A. E.., Y Gestor
de Sucursal .A. y Jefe de Departamento Comercial de .Euroservice, Socie
dad Anónima,... Igualmente se aceptarán los acuerdos de exc1usión de fichaje
entre empleados y Directores, con conocimiento del Comité.

b)El plus de asistencia y puntualidad se devengará semanalmente
por mesés con la nómina del siguiente en que se haya adquirido su derecho.

c) Para devengar el plus deberá ficharse tanto a la entrada como
a la salida

d) Los empleados que por cualquier motivo permanezcan en el Centro
de trabajo después de la hora de salida normal deberán fichar ~ustándose
a la hora real de la misma.

e) En razón de las propias características de este plus, se suprime
todo margen de tolerancia en horas de entrada y salida.

f) Una falta de puntualidad a la. semana, entendiéndose como falta
de puntuálidad el retraso en la entrada de treinta minutos, no hará perder
el plus de asistencia y puntualidad.

g) Una falta de asistencia a la semana no hará perder el plus de
asistencia y puntualidad de la semana.

h) No hará perder el plus de asistencia y puntualidad los permisos
concedidos reglamentariamente durante la jornada laboral.

i) Los retrasos en la entrada motivados por desplazamiento o salidas
en comisión de servicio, debidamente acreditados por escrito ante el Depar
tamento de Personal por la Dirección del grupo correspondiente, no darán
lugar a la pérdida del plus de a<;istencia y puntualidad.

j) Tampoco supondrán pérdida del plus aquellos retrasos que sean
imputables a los autocares del transporte puesto por la Empresa.

Art.26. Compensación Vigilantes:

1. Se [-ya la cuantía del plus de \<igilancia en 17.819 pelSeta..~ bruta..,
mensuales; el personal de vigilancia tendrá dereeho, además, a recibir
el plus de asistencia y puntualidad en las mismas condiciones que el rest6
del personal.

2. En caso de ausencia de duradón sup¡,~riflr a diez días PO un mes"
se prorrateará el importe de 17.819 pesetas brutas en T¡>!adún ('on los
días de presencia real de trabajo<

Art.27. Plus de l1octu.rnidad.-EI plus ¡le jornw:ia nocturna trahajada
para el personal cuyo horario sea trabf\ín nodurno se fija en un 25 por
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100 sobre el salario ConveIÚo, de acuerdo con lo establecido en el artículo
34.6 del Estatuto de los Trarnuadores.

Art. 28. Plus especial de transporte.-8e fija en 1.340 pesetas brutas
mensuales para aquellos empleados que tengan el derecho de percepción.
Este plus no se incorporará al plus complementario.

Art.29. Plus de turnos..-

L El personal de .Philips C. & P. Services~ que realice turnos rotativos.
por este concepto y en razón del grupo Convenio a que pertenezcan, per
cibirán los siguientes pluses:

Grupo A: 624.300 pesetas brutas anuales.
Grupo B: 635.076 pesetas brutas anuales.
Grupo C: 678.144 pesetas brutas anuales.
Grupo D: 713.100 pesetas brutas anuales.
Grupo E: 753.492 pesetas brutas anuales.
Grupo F: 793.860 pesetas brutas anuales.
Grupo G: 853.032 pesetas brutas anuales.
GrupO H: 912.276 pesetas brutas anuales.
Grupos superiores: 965.640 pesetas brutas anuales.

Estos importes absorben los pluses de presencia voluntaria y como
pensación de festivos.

2. El personal del Departamento Consumer Desk de .Euroservice_
que realice turnos rotativos percibirá por este concepto la cantidad de
199.500 pesetas brutas año.

CAPITUWV

Ayudas soclales y complementarlas

Art. 30. Ayuda escolar üifantü:

1. Para todos los trabajadores en activo, en el mes de octubre se
establece una ayuda de 39.018 pesetas brutas anuales, abonables durante
dicho mes de octubre, por cada hijo hasta los dieciocho años cumplidos
en el año natural.

2. Se extiende la anterior ayuda a los hijos, que cumplan los requisitos
señalados del personal jubilado, fallecido o en situación de invalidez.

Art. 31. Ayuda para hiJos disminuidos o minusválidos:

1. Se establece una ayudade 441.372. pesetas brutas anuales, a abonar,
divididas en cada uno de los meses naturales del año, para' cada hijo
disminuido de las personas comprendidas en el presente Convenio, exi
giéndose los requisitos siguientes para la percepción deayud.a:

Que el hijo esté calificado 'Como dismínuido por los servicios médicos
competentes.

Que el hijo calificado como disminuido esté matriculado en un Centro
de educación o sometido a tratamiento médico adecuado.

2. Se extiende la allterior ayuda a los hijos que cumplan los requisitos
señalados del personal jubilado, fallecido o en situación de invalidez.

3. Esta.... ayudas tienen carácter de comperisación de gastos, por lo
que deberán presentar los justificantes de los pagos en el momento de
los abonos.

Art. 32. Ayuda por natalicios.-8e establece una ayuda de 30.111
pesetas brutas por hijo nacido durante la vigencia del Convenio.

Art. 33. Seguro Médico:

1. Se mantiene la participación de la ~~mpresa con el 50 por 100
del importe de las cuotas del Seguro Médico para aquellos servicios que
la Empresa tenga contratadus colectivamente o para otras Compañías,
estableciéndose para estas últimas la cuota máxima a cargo de la Empresa,
tanto en porcentaje como en valor absoluto, en los mismos topt'1i que
los abonados a la Compañía .Sanitas...

2. Para atender}as necesidades del personal que actualmente no cuen
te con la contratación colectiva de este Seguro se facilitarán los medios
necesarios para que puedan disponer de este servicio ('on los topes vigentes.

Art. 34. Cmned<¡r:

1. La participación del personal en el precio del cubierto del comedor
de la Empresa a abonar a la Compañía concesionaria se fija en 154 pesetas
por comida, revisándose esta cantidad el 30 de abril de 1993.

2. La·subvenclón por comida se fija en 764 pesetas para el personal
de los Centros en donde no exista comedor o esté cerrado temporalmente
y el horario no permita desplazarse a casa.

El personal que se haga acreedor a esta subvención como consecuencia
del presente Convenio deberá presentar el oportuno justificante.

3. En caso de comidas realizadas en desplazamiento por motivo de
trabajo dentro de la localidad en que se encuentre su Centro de trabajo
se abonará, previa presentación de justificantes, hasta un máximo equi
valente a una comida, según la cuantía establecida para este concepto
en las nonnas vigentes sobre dietas de vUije. Sin presentación de jus
tificantes, se abonarán solamente 764 pesetas. Esta ,modalidad no será
de aplicación al personal directo de ventas, salvo que, por necesidades
de su trabajo, no pudiera acudir a su propio domicilio y siempre que
presentara el oportuno justificante.

Art. 35. Condicíones de viaje:

1. La cuantía de la dieta para los viajes realizados por el personal
incluido en Convenio se ÍUa, con efectos de 1 de mayo de 1992, en 5.530
pesetas diarias.

2. En los viajes de trabajo a realizar durante la noche se podrá utilizar
coche cama individual.

3. En los viajes de duración superior a catorce días, dentro del terri
torio nacional, se establece la 'posibilidad de regresar durante un fin de
semana al lugar de residencia habitual cada quince días.

El personal en viaje podrá regresar cada semana a su lugar de residencia
siempre que el coste de ida y vuelta donde se esté trabajando sea igual
o inferior al coste de estancia en el lugar de trabajo durante ese fin de
semana y se realice fuera de las horas de trabajo y sin cobro de horas
extraordinarias.

4. En los viajes internacionales, siempre que la duración del mismo
sea, al menos, de cuatro semanas, se podrá regresar al domkHio cada
·quince días en fin de semana y fuera de las horas de trabajo, siempre
que el coste del viaje no supere el de estancia, pudiendo utilizar vuelos
·('harters_.

5. Se entregarán las normas de viaje y seguros aplicables.

Art. 36. Condiciones de utüización de cor,he al servicio de la
Empresa:

1. Se compensará a 22 pesetas/kilómetro a los empleados que deben
utilizar el coche al servicio de la Empresa.

Esta tarifa será revisada en la misma cuantía y fecha que dicte el
Ministerio de Hacienda.

2. Se crea un sistema de compensación, que se refleja en la docu
mentación anexa a este Convenio para las personas en situación de alta
en la Empresa el día 19 de junio de 1990, que venían utilizando el coche
habitualmente al servicio de la Empresa.

3. El personal comercial que actualmente se rige por el sistema de
subvención rIja (número de kilómetros recorridos) podrá optar, previa
su aceptación expresa, entre seguir con el mismo sistema o pasar a cobrar
todos los kilómetros realmente realizados a precio de tarifa, con la exclu
sión en su sueldo de la cantidad correspondiente que se ·le incluyó en
su día.

4.. A los empleados con coche al servicio de la Empresa pertenecientes
al sector de Técnicos de Servicio, encuadrados en el grupo A-1, que no
alcancen un mínimo de 5.000 kilómetros, se les considerará como realizados
a efectos de liquidación.

5. El sistema de préstamo de coche para velúculos nuevos y usados
será:

5 por 100 hasta 1.000.000 de pesetas.
7,5 por 100 el exceso entre 1.000.001 y 1.710.000 pe&etas.

La amortización se realizará en cinco años como máximo.

6.. No obstante lo anterior se podrán establecer soluciones por otros
sistemas, sín coste para el empleado (por ejemplo: .leasíng~, alquiler a
largo plazo, etc.), en casos determinados, y siempre que exista acuerdo
entre las partt's.

Art. 37. Locomoción:

1. Locomoción de Martínez Villergas, se mantendrá el senicio actual.
2. Plus de viajes: Al personal perteneciente a los grupos de Técnicos

Profesionales y Técnicos de -.Euroservice- se les abonará, baJo el concepto
de .Plus de Viaje. el importe del tiempo invertido en viaje fuera del horario
de trabajo, con el valor similar al que correspondería como si se tratara
de horas extraordinarias.

Art. 38. Préstamos:

1. Las Comisiones para la adjudicacíón de préstamos se constituirán
según lo establecido en el artículo 6.° del presente Convenio.
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Los resultados de las actuaciones de estas Comisiones se recogerán
en aetas sobre cuya pubUcaéión o no decidirá la propia Comisión en cada
caso.

2. Los respectivos fondos a manejar por cada ('"omisión se íljan en:

cPhilips Ibérica» y.Euroservice.: 80.977.150 pesetas.
c.Philips Sistemas Médicos.: 7.235.988 peS(·tas.
_Ibérica de Alumbrado.: 3.239.040 pesetas.
.Philips e & P SerVices_: 2.:l02.359 pesetas.

3. Las f'JOmisiones podrán considerar las peticiones que se produzcan
para adqlúsiciún de coche.

Art. 39. Anticipos.-Los interesados tendrá derecho a obtener, con
la aprobación del Jefe de Personal, un antJdpo tIe ha.'>ta el 100 por 100
de la paga extraordinaria más próxima.

Art. 40. Seguro de Vt"da~-...';e mantien~el seguro de vida actualmente
existente para todo el personal, cuyas primas son en su totalidad a cargo
de la Empresa, con las siguientes prestaciones:

Una anualidaq. y media del salario bruto en caso de muerte.
Tres anualidades del salario bruto ~n caso de invalidez permanente

y absoluta.

Se entiende por salario bruto a estos efect.os a la suma del salario
C{)nve¡nio, plus complementario y.plus de antigüedad.

Art 41. Pe'rmisos 1-etrümidos:

L Matrimonio: Veinte días naturales.
2. Alumbramiento de la esposa: ~res mas naturales, ampliables en

un día más cuando por tal motiyo el trabaJador necesite hacer un
desplazamiento.

3. Enfenncdad grave o fallecimientu de parientes hasta segundo grado
de consanguinidad o afinidad: Tres días naturales, ampliables a cinco,
en casos especiales.

4. Asistencia a consulta médica: El tiempo necesario, siempre que
sea debidamente justíficado.

5. Exámenes: El tiempo necesario, si se dieran 1M eondiciones exi
gibles en el articulo 22.1, a), del Estatuto de los Traba..iadores.

6. Necesidad de atender asuntos propios que no admiten demora:
El tiempo necesario, con un máximo d.e cínco días.

7. Cumplimiento- de funciones sindicales: Se estará a lo dispuesto
por la Ley.

R. Cumplimiento inexcusable de deberes públicos: El tiempo impres-
cindible. .

9. Penniso sin sueldo: En otros casos previamente justificados se con
cederán permisos sin sueldo.

Todos los permisos, sin excepción, se solicitarán:

Cuando sean de hasta una jornada, ante el Jefe inmediato. que hará
seguir la solicitud hasta el .Jefe dei Departamento, quien lo concederá
o denegará comunicándolo seguidamente- al de Personal.

Cuando la durac'ión sea superior a un día, habrán de justificarse y
solicitarse del Departamento de Personal; si bien, la petición se cursará
también por víajerárquica.

Art. 42. b1ifermedad.~En caso de b=\ia derivada de enfermedad
común o accidente no laboral debidamenk' aITeditada por la Seguridad
So.cial, la Empresa, con carácter excepcional, completará las prestaciones
de la SegUridaft Social, tomando a kll cargo hasta un tope máximo del
40 por 100 del importe neto de las retribudones correspondientes al salario
Convenio, más plus complementario, más plus de antigüedad, durant-e
los días comprendidos entre el cuarto y el Vigésimo del periodo de ILT.

El complemento a cargo de la Empre3a queda condicionado a que el
absentismo promedio de la Emprt'sa no sf)urepase los porcentajes indicados
más adelanü\ tomados en base semestral El sistema de aportaciones fun
cionará dI' la siguientt> forma:

L La Empresa se hace cargo de la totalidad del sueldo del empleado
enfermo () accidentado, durante los tres primeros días de ausencia.

2. Ap~,raciones de la Emp!"'esa a part_ir d~l cuarto día de ausencia,
en base a lo. siguiente escala:

Absentismo de más de un 5 por 100 )f hasta el 6 por 100. Reducción
de un 1" por Jno de los ingr-€!5oS en la aportadón d{~ la Empresa (quedaría
la apor!a('ión complementaria dp la Empre:--a ~n \In 35 por 100).

Ahf:',('utL<¡lnü de más de un 6 por lOO y ha<;ta utl í por 100. Reducción
de un 10 por 100 de los ingresos en la aportación de ~ Empresa (quedaría
ia aportación en un 30 por 100).

Absentismo de más de un 7 por 100. Reducción de un 15 por 100
de la aportación de la Empresa. (quedaría en un 25 por 100).

Absentismo igual o inferior al5 por 100. La de aportación de la Empresa
será de un 40 por 100.

3. La Empresa se hace cargo del complemento del 25 por 100 a la..
prestaciones de la Seguridad Social a partir del vigésimo día de ILT.

La suma del importe de dichos complementos no podrá superar en
ningún caso el 100 por 100 del importe neto de 'las retribuciones antes
especificadas.

En el supuesto de que por normativa legal se redujeran las prestaciones
de la Seguridad Social. ello no ~plicaría un aumento de la aportación
de la Empresa.

Art 4-1. Servicio müí(ar o social sustitutivo:

l. El personal sujeto a Convenio con más de un año de antigüedad
en la Empresa percibirá durante el periodo de servido militar la.<; paga...
-€'xtraordinarias de junitl y Navidad, y tendrá reservado su puesto de trabajo
durante dicho periodo y dos meses más. cümputándose a efectos de
antigüedad.

El personal mencionado en ~l punto 1. podrá trablijar en la Empresa,
si el servicio se lo permite, bajo las siguientes condiciones:

Se determinará, en cada ca..">O, el número de horas semanales de la
prestacióu del sen-icio, que no podrá ser inferior al 30 por 100 de la
jornada semanal total, y dentro siempre de los horarios de trah<ijo ~St..1.

blecidos en el servicio de que se trate.
Se f.¡jará la remuneración en relación con las horas de trabaJO.
Se entendClá que la Empresa queda relevada del compromiso expresado

si el incurn~limientodel número de horas eotlvenidas a lo largo de cuatro
semanas excede de120 por 100 del total comprendido.

Art 44. PremJos por años de serlriciQ en la Empresa:

l. Premio veinticinco años de servicio: Obtendrán este premio todos
los trabajadores que lleven prestando sus servidos en la Empresa veín
ticinco años. Consistirá en una gratificacióil bruta equivalente a la dozava
parte del sueldo bruto anual respectivo y un reloj d~ pulsera grabado
con una frase J,;onmemorativa.

2. Premio cuarenta años de servicio: Ostentarán este premio todos
los trabajadores que lleven prestand,o sus servicios en la Empresa cuarenta
años. Consistirá en una gratificación bruta equivalente a la dozava parte
del sueldo bruto anual respectivo y un regalo consistente en un artículo
de la gama Philips, a elección del interesado.

Art. 45. Prerrtio de j-ubila.ción.-En el momento de la jubilación se
entregará un premio consistente en dos mensualidades brutas (dos cator
ceavas partes del bruto anual).

Art. 46. Ayuda por defunción. -En caso de fallecimiento de un
(~mpleado,se entregará asus derechohabientes una cantidad igual al impor
te de tres mensualidades brutas (tres catorceava.<¡ partes del bruto anual).

Art, 47. Ayuda (Ú;? econo1nato.-La Empresa facilitará, a petición del
trabajador, la asociación gratuita a un economato labOral.

Art. 48. Venta dE u,rU:Culos a empúlados.~La Empresa tiene estable·
cida la venta a su persúnal, en condiciones, eco~6mit:as especiales, de
los arUMos de su marca.

Las condiciones de descuento y otras aplkaciones a estas ventas y
sus posibles modificaciones posteriores, según los tipos de articulos, coyun
tura comercial, cte., son establecidos por Empresa, comunicadas al Comité
de Empresa y dadas a l'Onocer al personal a los efectos oportunos.

CAPITIJLO VI

Derechos sindicales

Art. 49. Comité lnt.ercentros:

L Se acepta la constitución, conforme a lo díspuesto en el artículo
63 del Estatuto de los Trab~adores, de un Comite Intercentros para "Eu.
roservíce, Sociedad Anónima" que constará de cinco miembros, otro para
"Philips lbélica, Sociedad Anónima EspañolaR (excluido el Almacén Regu
lador de Barcelona), que constatá de siete miembros, un Comité para
.PhiJips Sistemas Mfdkos_, que constará de cinco miembros" otro para
.lbérica de AlumbradOR -:on cinco miembros, otro para .Philips Teleco
municacionesR con cinco miembros y otro para .Philips C & P 8ervice..
con tres miembros.

2. La función espe<'ifica del Comite consistirá en recibir las infor
ma<'Íones comprendidas en los apartados 1.1, 12 Y 1.5 del artículo 64
deJ [o;gtatuto de los Trabajadores.
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Art. 50. Crédito de Jwras.-El crédito de horas mensuales retribuidas
de que pOdrá disponer cada miembro del Comité de Empresa o Delegado
de Personal para el ejercicio de sus funciones de representaciónse ajustará
a lo dispuesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Prevía comunícaeión escrita al. Departamento de Personal, 0, ~n su
caso, a la Dirección del Centro, podrán acumularse mensualmEmte en algu
no o algunos de. los representantes sindicales las horas cedidas por los
distintos miembros del Comité, hasta un máximo que no supere el doble
de lo establecido individualmente en el Estatuto de los Trabajadores, en
función del número de trabajadores.

Art. 51. Fcmdo Comité.-se revalorizará anualmente en un 10 por
100 de interés sobre saldo existente. El Comité podrá hacer uso efectivo
del mismo, sin autorización previa.

CAPlTUW VII

Disposición final

Art. 52. DereCM supletorio.-En todo lo no previsto en el presente
Convenio regirán las normas de la Ordenanza de Trabajo en el Comercio,
Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de ob~o cumplimiento, así
como los textos que se a<ijuntan como anexo IV que sustituyen a la derogada
Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

ANEXO 1

Promociones por concurso

La Empresa informará de la existencia de todas las plazas vacantes
(nueva creación o sustitución del anterior ocupante) que se produzcan
en los puestos de trabajo incluidos en los grupos de valoración del presente
Convenio, realizándose concurso en los casos previstos en el artículo 12
del presente Convenio y de acuerdo con la presente nonnativa.

1. La Empresa admitirá las solicitudes para cubrir puestos encua
drados en inferior grupo de valoración al que en ese momento ocupe el
candidato. .

2. Con objeto de evitar la excesiva movilidad, todo empleado que
haya accedido a un puesto mediante este sistema no podrá optar a un
nuevo pJlesto en un plazo inferior a doce mese&, a contar desde la fecha
de su incorporación al puesto.

3. La detenninación y elaboración de las pruebas a aplicar es com
petencia del Departamento de Personal.

4. La Empresa dará a conocer las plazaS vacantes, susceptibles de
ser cubiertas por concurso mediante publicación en los tablones de anun
cio, de todos los Centros de trabajo afectos al Convenio, de la corres
pondiente convocatoria, en la que constarán neceSariamente los sIguientes
datos,

DenomiRaciÓR Y""" deS8rip<ión del puesto tle trabl\i<>.
Grupo ae valoración.
Ubicación.
Conocimient&s exigidoS.
DeSCripcióll lile las' pruebas a realizar.
Fecha de exámenes y de incorporación entregando copia de' estas con~

vocatorias al Comité de Empresa y Delegados de Personal.
En las convocatorias de p~ vacante se harán constar en la medida

de lo posible los mínimos requeridos.

5. Los candiQat08 interesadosen~ al Departamento de Personal
las correspondientes' soliéitudes. El plazo de admisión se cerrará a los
cinco días laborables a· contar desde la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios.

6. En un plazo no superior a diez días laborables, a contar desde
aquel en que se haya cerrado el plazo de admisión, el Departamento de
Personal deberá convocar a los candidatos admitidos y realizar las pruebas
oportunas.

- El resultado final de dicllas pruebas deberá ser conocido por la Comi-
sión de Promoción.

7. El Departamento de Personal. presentará al ~sponsabledel Depar
tamento en él que exista la vacante a aquel o aquellos candidatos que
hayan obtenldo la mejor puntuación\ para que entre ellos elija a aquel
que, superando los mínimos exigidos, considere más idóneo para el puestO
a cubrir, debiendo informar en el plazo de diez días sobre su elección
y procurando dar prioridad a los candidatos ,de la localidad en la que
se encuentra el Centro de trabajo.

A estos efectos, Alcalá de Henares se considera como dentro de Madrid"

8. El candidato elegido, que deberá incorporarse a su nuevo puesto
de trabl\io en plazo inferior a tres meses, dispondrá de un período de
adaptación a su nuevo- puesto de treinta días de duración: En el supuesto
de que en dicho período no se adaptara al puesto de trabajo en cuestión,
volverá a ocupar su antigua plaza de trabajo, pudiendo elegirse un nuevo
candidato de entre los que superaroilla calificación mínima.

9. Superado satisfactoriamente el período de adaptación, el candidato
elegido quedará automáticamente fijo en el puesto, pereibiendo el salario
correspondiente a tal puesto y sin que pueda absorber y' compensar la
diferencia de remuneración que exista entre el antiguo y el nuevo con
el plus complementario.

Los efectos económicos y de cualquier otro tipo se retrotraerán a la
fecha en que el candidato inició el período de adaptación al puesto.

10. El Departamento de Personal informará a los candidatos elegidos
sobre taJ decisión, publicará en los tablones de anuncios y facilitará al
Comité de Empresa/Delegados de Personal relación de los candidatos que
optaron a un determinado puesto,' con indicación del orden obtenido en
las pruebas aplicadas y el nombre qel candidato elegido.

ANEXO 11

Normas reguladoras de la Comisión Mixta de Valoración y reclamaciones
sobre puestos de trabajo

CAPITULO PRIMERO

Finalidad yjuncionamiento

Artículo 1.° Es finalidad de esta Comisión la realiZación de cuantas
evaluaciones de nuevos puestos de trabajo requieran con carácter oficial
(cambios de función, convocatorias de puestos de:vacantes, etc.), así como
el atender y resolver las reclamaciones planteadas respecto a las clasi
ficaciones derivadas de la aplicación del sistema VPr, tomando las deci
siones que procedan en cada caso según acuerdo mayoritario de sus
miembros.

Art. 2.° En cuanto a su funcionamiento, la Comisión podrá solicitar
cuantas informaciones estime convenientes sobre el contenido del puesto
de trabajo, si bien para la resolución de los casos planteados la Comisión
se basará exclusivamente en; aquella. documentación que cuente con la
aprobación de las partes directamente afectadas (ocupante del puesto,
Jefe inmediato y Dirección del grupo). Una vez examinado cada casó se
determinará la puntuación correspondiente mediante la aplicación del
Manual de Valoración estadlecido.

Art. 3.° Los grupos de valoración están asignados exclusivamente en
base al puesto de trabajo que se desempeñe y por ello han de permanecer
adscritos a dicho puesto con independencia de quién sea la persona que
en cada momento lo ocupe.

En este sentido, todo cambio de puesto dé trabajo, una vez consolidado,
implicará la sustitución. de la valoración correspondiente al antiguQ puesm
parla valoración asigna4a al JlUeY8 pueste.

CAPlTUWII

Procedimiento para 14 presentaei6n de las reclamacúmes

Art. 4.° La presentación de una reclamación habrá de efectuarse en
el impreso establecido, con indicación de la$ causas que la motiva. Los
impresos de reclamaciones están en poder .del Departamento de Personal
y de la representación sindical de cada Centro de trabl\io a disposición
de los interesados.

Art. 5.° La reclamación podrán interponerla el ocupante del puesto,
el Jefe inmediato y/o la Dirección del Departamento correspondiente.

En el caso de ser el ocupante del puesto quien interponga la recla~

mación, ésta deberá contar con el "enterado_ del Jefe inmediato, sin que
ello suponga conformidad con su contenido. La información contenida
en el impreso de reclamación se entenderá como debida exclusivamente
al ocupante del puesto, hasta obtener la expresa confonnidad a la misma
por parte del Jefe inmediata y del Director correspondiente. Cualquier
comentario que se añada por parte de los Directores en el documento
de confonnidad de las descripciones,deberá contar con el _enterado_ del
reclamante.

Art. 6.° Una vez cumplimentado el impreso de reclamación habrá
de enviarse al Departamento de Personal de' la .central en Madrid, que
procederá a registrar el mismo y acusará recibo al reclamante. La recla
mación deberá ser atendida im un plazo máximo de tres meses.

Art. 7.° Las reclamacio,nes motivadas por valoración incorrecta serán
atendidas por riguroso orden de recepción. Esta norma podrá sp-r alterada



-4686 Lun!ls 15 febrero 1993 BOE núm. 39

por la Comisión respecto a las reclamacio~Les por cambio de función c:uando
existan rawnes de urgencia que lo hagan aconsejable.

Art. 8.° La Dirección podrá proponer a la Comisión el estudio y reso
lución de' cuantos casos estime inadecuadamente clasificados, bien sea
por valoración incorrecta o por cambio de función no actualizada, aunque
no se haya producido reclamación alguna respecto a los mismos, infor
mando previamente al interesado.

CAPITULO 111

NotifWaci6n y ~ectos

Art. 9.Q Los acuerdos adoptados por la Comisión a lo largo de cada
reunión habrá de constar en acta redactada por el Secretario de la'mísma
y :t1rmada por. la totalidad de los miembros asistentes sobre Cl}:ya publi
caL'ión o no decidirá la Comisión en cada caso.

Art. 10. La notificación de los casos resueltos corresponde al Depar
tamento de Personal en base a las actas de las respectivas reuniones.
Igualmente será este Departamento el encargado de transmitir al Depar
tamento de Nóminas los efectos correspondientes confonne a lo establecido
por la Comisión.

Art.. 11. 'Los incrementos salariales que pudieran derivarse del acceso
a una letra de valoración superior. no serán .absorbibles del plus com
plementario.

Art. 12. La fecha a tener en cuenta para la aplicación de los efectos
que procedan será, en todo caso, la de recepcióii de la reclamación por
parte del Departamento de Personal.

Art. 13 En el caso de que algún interesado solicite aclaraciones sobre
el resultado de su reclamación, la Comisión acordará la conveniencia de
atender o no dicha solicitud y, en su caso, será la encargada de pro
porcionarla.

Art.. 14. Los interesados podrán interponer, en contra de los acuerdos
de la Comisión, una segunda y última reclamación en un plazo máximo
de treinta días laborables, a partir de la fecha en que reciban la notificación
del Departamento de Personal.

Las reclamaciones promovidas por la Dirección no se computarán a
estos efectos.

ANEXO m

Han negociado y concertado el XV Convenio Colectivo:

Por la Dirección:

Don Juan Franco Gonzalo.
Don Francisco darda Albares.
Don Juan R. Gallego Jerez.
Don Manuel de Gracia Sanz.
Don Mario Hernández Ruigómez.
Don Carlos Melendo Gaspar.
Don Pedro Muñoz GiIneno.
Don Alvaro Payá Arregul.
Don JUSto Perales Díaz.
Don Jesús Santín Digón.
Doña C.oncepción Villodas Gaume.

Por la representación de lOs trab~adores:

Don Alejando Castillo Roldán.
Doña Pilar Garcí8 Ramos.
Don Benito Roo Picazo.
Doña Elvira Sánchez-Ferrer López.
Miembros del Comité de Empresa de "Philips Ibérica, Sociedad Anónima

Esl;lañota., Centro de trabajo, calle Martínez Villergas, 2, Madrid.

Don Agustín Fernández García-Porrero.
Don Carlos Serrano Gómez.
'Miembros del Comité de Empresa dl' .Philips Ibérica, Sociedad Anónima

Española.., Centro de trab1\io, Alcalá de Henares, Madrid.

Don Luis Alcañiz Casabón.
Miembro del Comité de Empresa de _Euroservíec, Sociedad Anónima..,

Centro de trah.lijo, calle Bemardino Obregón, 26, Madrid,

Doña Montscrrat Mañé Pedrerol.
Miembro del C-omité de Empresa de -Euroservice, s6ciedad Anónima",

Centro de trahf\io, calle Martínez Villergas, 2, Madrid.

Doña A·.1rora Azpiazu del Campo.
Miembro df~l Comité de Empresa de _Philips SislR-mas Médicos, Sociedad

Anónima~,Centro de trabf\io, calle Milltinez Villerga.."i. 2. Mat.lrid,

Don José Calvo Calvo.
Don José MasedaMendieta.
Miembros del Comité de Empresa de -Ibérica de Alumbrado, Sociedad

Anónima-, .Centro de trab~o. calle Martínez Villergas, 2, Madrid.

Don Rafael Ferrero Montiel.
Miembro del Comité de Empresa de .Philips Telecomunicaciones, Socie

dad Anónima., Centro de trab~o, calle Martínez Villergas, 2, Madrid.

Don José Miguel Hernández Pérez.
Miembro del Comité de Empresa de .Philips C. & P. Services, Sociedad

Anón~,Centro de trabajo, c~leMartínez Villergas, 2, Madrid.

ANEXO IV

CAPITUl,O PRIMERO

Art. 1.0 Principios generales.-La organizaCIón práctica del trabajo.
con sujeción a este Convenio y a' la Ipg1s1ación vigente, es. facultad de
la Direr-ción de la Empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponda R la Dirección de la Empre
sa o a sus representantes legales, los representantes del personal tendrán
las funciones de asesoramiento, orientación y propuesta en lo relacionado
con la organización y racionalización del trabajo de conformidad con la..
legislación vigente.

ArL 2'<' Etapas de organiza.ci6n.-I<~n las Empresas que dedd~.tn

implantar sistemas de organización del trabajo sera procedente, de::;dc
el punto de vista laboral, cumplimentar las siguientes etapas:

a) RacionaJización del trab~o.
b) Análisis, valoración y clasificación de las tareas de cada puesto

o grupos de puestos.
e) Adaptación de los trabajadores a los puestos de acuerdo WH sus

aptitudes.

'La Empresa prestará atención ('..onstante a la formación p'rofesional
que el personal tiene derechu y deber de completar y perfeccionar mediante
la práctica diaria en las necesarias condiciones de mutua colaboración.

Art.3.0 Racionalización del traba.fo.-Este concepto abarca tres apar-
tados fundamentales: ~ ,

a) Simplificación del trab~o y mejora de métodos y procesos indus
triales o administrativos.

b) Análisis de los rendimientos rorrectos de ejecución.
c) Establecimiento de,plantillas .correctas del personal.

Art. 4.° Análisis de rendimientos correctos de ejecuci.ón.-Detenni
nado el sistema de análisis y control de rendimientos personales, quienes
estuvieren disconformes con. los resultados podrán presentar la corres
pondiente reclamación. A tal efecto, se constituirá una Comisión Paritaria
con miémbros de los representantes del personal y de la Dirección, que
entenderá sobre las recla.nuiciones individuales nacidas del sistema. Y todo
ello sin' perjuicio de lo previsto en el Estatuto de los Trablijadores.

Art_ 5.° La íljaciÓn de un rendimiento óptimo deoerá tener- por objeto
limitar la aportación del personal en la máxima medida que no le suponga
perjuicio fisico o psíquico a 10 largo de toda su vida laboral. sobreen-.
tendiéndose que se trata de las tareas a desarrollar en cada puesto. po;
un trab~adQrnormalmente capacitado y conocedor del trabaJo de (Ucho
puesto.

En cada caso, el rendimiento mínimo exigible o normal es del 7ñ por
100 del rendimiento óptimo y debe ser alcanzado por el traba,jador tras
el n'ecesario período de adaptación que debe transcurrir normalmente para
el trabajador que se especializa en una tarea determinada pueda alcalizar
la actividad mínima. En caso de surgir' divergencia en la fijación de los
períodos de adaptación, it}tervendrá la Comisión Paritaria creada a). efecto.

CAPITULO 11

Art. 6.° G1.at,~iJk(un.ónprQjesümal.-El personal al que preste sus ser
\>-idos, tanw manuales <:omo intelectuales, en <:ualquiera de las aétividades
encuadradas en el presente Convenio, se 'clasificará, en atención a la fun
~ión Que desarrolla, en los siguientes grupos profesionales:

a) Obreros.
b"j Subalternos.
e) AdJninh:ltrativos.
d) Técnicos no titulados.
e) Técnicos tituladm..
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La clasificación del personal que se establece es meramente enunciativa,
dándose como expresamente incluidos los anexos 1 y 2 de la derogada
OrdenaRza para la Industria Siderometalúrgica, con el compromiso de
proceder a nueva redacción, adaptada a las características de las Socie
dades afectadas, en el· plazo máximo de nueve meses. Una vez que sea
aprobada por la Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia quedará incor-
porada al Convenio. .

La Empresa podrá asimilar a cualquiera de las categorías existentes,
por analogías con las mismas, nuevos puestos de trabajo que no se encuen
tren definidos específicamente.

A los trabajadores que realizan con carácter de continuidad funciones
correspoml,ientes a distintas tareas o categorías profesionales se les asig
nará la categoría correspondiente al trabajo o actividad predominante,
siempre que no sea inferior a la que ostentaren.

Art. 7:' Capacidad disminuida.-Todos .aquellos trabajadores que,
por accidente de trabajo o enfermedad profesional con reducción de sus
facultades físicas o intele~ales, sufran una capacidad disminuida tendrán
preferencia para ocupar los puestos más aptos en relación a sus con
diciones que existan en la Empresa, siempre que tengan aptitud para el
nuevo puesto.

CAPITULO III

Premios, faltas Y sanciones

Art. 8.° Premios.-Independientemente de la forma normal de premiar
al personal, las Empresas estimularán a sus trabl:\iadores para que se supe
ren en el cumplimiento de sus obligaciones por medio de premios que
puedan alcanzar aquellos que se distingan por su constancia, asiduidad,
competencia, atención e interés, prevención de accidentes o iniciativas
sobre esta última materia.

También establecerán las Empresas recompensas periódicas para el
personal de sus plantillas por su buena conducta, especial laboriosidad
u otras cualidades sobresalientes, o igualmente en favor de los que se
distingan por iniciativas provechosas para la propia Empresa o para sus
compañeros.

Las Empresas regularán las modalidades y cuantías de estos premios
e informarán a los representantes del personal a fin de que colaboren
en la proposición de las personas que hayan de merecerlos.

Dichos premios podrán consistir en sobresueldos, cantidad alcanzada
en metálico, ampliación del período de vacaciones, viajes, etc.

Art.9.0 Faltas.-A efectos laborales, se entienden por faltas toda acti
tud u omisión que suponga quebranto de los derechos de cualquier índole
impuestos por las disposiciones laborales vigentes y, en particular, las
que figuran en el presente Convenio Colectivo.

Art. lO. Faltas leves.

V' Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo,
sin la debid~ justificación, cometidas durante el período de un mes.

2.° No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la falta la razón de la ausencia al trabajo, a
no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

3.° El abandono del trabajo sin causa justificada, que sea por breve
tiempo. Si como consecuencia. del mismo se causase perjuicio de alguna
consideración a la Empresa o a los compañeros de trabajo o considerada
como grave o muy grave según los casos.

4.° Pequeños descuidos en la conservación del material.
5.° Falta de aseo o limpieza personal.
6.° No atender al público con la corrección y diligencia debidas..
7.° No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio.
8.° Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.
9.° Faltar al trabajo un día sin causajustificada.

Art. 11. Faltas graves.--8e califican como faltas graves las siguientes:

1.0 Más de seis faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabl\io cometidas durante un periodo de treinta días.

2.° Faltar de dos a tres días al trabaJo durante un período de treinta
días sin causa que lo justifique.

Bastará una sola falta cuando tuviera que relevar a un compañero
o cuando como consecuencia de la misma causa perjuicio de alguna con
sideración a la Empresa.

3.° No comunicar con la diligencia razonable los cambios experimen
tados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social y, en su
caso, a las prestaciones de protección a la familia. La falsedad u omisión
maliciosa en cuanto a la aportación de datos se considerará como falta
muy grave.

4.0 Entregarse a juegos, cualesqui~raque sean, dentro de la jornada
de trabajo.

5.° La desobediencia a los superiores en materia de trabl\io. Si impli·
case quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio
notorio para la Empresa o compañeros de trabajo se considerará falta
muy grave.

6.0 Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o fichando
por él.

7.° La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha
del mismo.

8,° La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci
dente para sí o para sus compañeros, o peligro de averías para ~ ins
talaciones, podrá ser considerada como muy grave. En todo caso, se con
siderará imprudencia en acto de serviCio el no uso de las prendas y aparatos
de seguridad de carácter obligatorio.

9.° Realizar, sin el oportuno penniso, trabajos particulares durante
lajornada.

10. La embriaguez durante el trabajo. "
1L Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
12. La reiteración o reincidencia en falta grave (excluida la de pun

tualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal.

Art. 12. FaUas muy graves. --Se califican como faltas muy graves las
siguientes:

1.0 Más de diez faltas no justificadas de puntualidad. cometidas en
un período de seis meses o veinte en un año.

2.° Las faItas il\Íustificadas al trabajo durante tres días consecutivos
o cinco alternos en un mismo mes.

3.° El fraude"deslealtad o abuso de confianza y el hurto o robo, tanto
a sus compañeros de trabajo como a la Empresa o a cualquier persona,
realizado dentro de las dependencias de la misma o durante acto de ser·
'vicio, en cualquier lugar.

4.° Los delitos de robo, estafa o malversación cometidos fuera de
la Empresa o cualquiera otra clase .4e delito común que pueda implicar
para ésta desconfianza hacia su autor.

5.° La simulación de enfennedad o accidente. Se entenderá siempre
que existe falta cuando un trabajador en baja por uno de tales motivos
realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena. También
se comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar
la baja por accidente o enfermedad.

6.° La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas Justificadas de sus compañeros de trabl\io.

7.° Violar el secreto' de la correspondencia o de documentos reser·
vados de la Empresa.

,8.° Revelar a elementos extraños datos de reserva obligada.
9.° Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y

consideración a los Jefes o sus familiares, así como a los compañeros
y subordinados.

10. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inex
cusable.

11. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.
12. Las derivadas de lo previsto en los números 3, 5 y 8 del ar

tículo 11.
13. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta natu·

raleza, siempre que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido
sancionadas.

Art. 13. No se considerará injustificada la falta al trabl\io que derive
de detención del trabajador.

Art. 14. Sa~-Las sanciones sólo serán aplicables en caso de
mala fe o negligencia. Las máximas que podrán imponerse serán las
siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.

b) P.or faltas graves:

Traslado de puesto dentro del mismo Centro.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
Inhabilitación por un período no superior a' cinco años para ascender

de categoría.
Despido.
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Madrid, 12 de febrero de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

N

BANCO DE ESPANA

RESOLUCION de 12 defebrero de 1993, del Banco de Espa
ña, por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a Las 'operaciones que realice por pro
pia cuenta durante Ws dias del 150121 de febrero de 1993,
salvo aviso en contrario.

(l) Esta cotización ea aplicable para loe billetes de 10 dólares USA Ysuperiores.
(2) Aplicable para loe billetes de 1, 2 Y5 d6Jarer¡ USA.
(3) Un nuevo peso mejicano equivale a 1.000pesos~.

11,06
42,67

1,07
35,10
31,20

119,14
119,14
72,33
21,36

170,19
7,73

350,71
64,27
18,87

176,08
79,37
54,02
95,02
78,05
98,67
16,03
17,02
20,19
10,28
80,68
61,08

Vendedor

10,65
41,07

1,02
33,78
30,03

114,83
113,68
69,72
20,59

164,04
7,45

338,03
61,95
18,19

169,72
76,50
52,07
91,59
75,23
95,10
15,45
16,40
19,46
9,91

77.76
58,87

Comprador

P~""
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Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España.'

1 dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 Pras italianas .. .: .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1.:florín holandés .
1 cotona danesa ............................•....
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas : .

1 dólar canadiense· .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .. .: .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano ..
1 dólar neozelandés .

Otros billetes:
1 dirhaIn .

100 francos CFA .
1 bolívar .....................•.....................
1 nuevo peso mejicano (3) .
1 rial árabe saudita .

La enumeración de las sanciones hecha en los párrafos anteriores es
meramente enunciativa y -no exhaustiva, pudiendo la Empresa proveer
en el Convenio Colectivo siempre que no ~ agraven las ,que figuran, re&

pectivamente, en cada apartado.
Las sanciones que en el orden laboral puedan ,imponerse se entienden

sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales.

:Art. 15. Despidos.-se sancionarán con despido los hechos a que se
refieren los artículos anteriores cuando se cOrrespondan con las causas
enumeradas en el-artículo 54 de la Ley del Estatudo de los Trabajadores.

Art. 16. AbustJs de autoridad.-Las Empresas considerarán ~mo fal
tas :muy graves y sancionarán, en consecuencia. los abusos de autoridad
que se pudieran cometer por litis directivos, Jefes o mandos intennedios.

se considerará como abuso de autOridad siempre que un.superior come
ta unh~o arbitrario con infracción IDanüiesta y deliberada de un pre
cepto legal con pérjuicio notorio para un inferior. En ~ste caso, el trabajador
peJjudicado lo pondrá en conocimiento de los representantes del personal
y lo co~unicarápor escrito a.su Jefe inmediato, quien tendrá la obligación
de tramitar la queja hasta la Dirección de la Empresa.

Si la resolución adoptada por la Direeción de la Empresa como concr
~to no·satisfaciera·al agraviado, tanto éste como los representantes
del personal podrán iniciar la víajurisdiccionaL -

Arto 17. Para la 8.plicación de sanciones por faltas muy graves se
seguiiá el procedimientO de expediente contradictorio.

ANEXO V

Jornada-horario del Departamento Consumer Desk:

Horario general del Departamento:

1nY,ierno (1 de septiembre a 30 de junio): Ocho a veinte horas, de
lunes a viernes..

Verano (l de julio a 31 de agosto): Ocho a catorce horas) de lunes
a viernes.

Jomada laboral: Mil setecientas cincuenta y cinco horas año por
empleado.

,~ de trab1\jo invienlQ:

Primer tumo: Ocho 8 trece quince horas. Catorce a diecisiete quince
horas-(cuarenta y cinco minutos de descanso).

Segundo tumo: Diez cuarenta y cinco a catorce horas. Catorce cuarenta
y cincO a veinte horas (cuarenta y cinco minutos de descanso).

Horarie de verano:

Aunque el Departamento de Consumer Desk tendrá horario de verano
(ocho a catorce horas), solamente durante los meses de julio y agosto
los componentes de dicke Departamento disfrutrán individualmente de
tres meses 4Ie jornada intensiva.'

PUentes y fiestas locales:

El personal integrado en este equipo disfrutará del mismo nÚInere
de fiestas locales y puentes, pero de fonna que siempre esté cubierto
el servicio de aienclón al cliente.


